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Suministro de batas, mascarillas y otro material desechable de protección  para el Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón.  

(EXP. P.A. SUM 016/20) 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

Los estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su artículo 5  
que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, 
de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 
fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 
servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

La contratación del suministro de los materiales incluidos  en este expediente tiene como objeto 
principal dotar al hospital de materiales desechables de protección individual (EPI) destinados a 
ser llevados por el trabajador para que lo protejan de uno o varios riesgos que puedan amenazar 
su seguridad o su salud, así como productos sanitarios cuyo fin principal es constituir una barrera 
biológica eficaz  bidireccional que reduzca el riesgo de infecciones hacia el paciente. Además, en 
este procedimiento se han incluido las prendas interiores  desechables que el hospital adquiere 
para preservar la intimidad de los pacientes especialmente cuando estos están programados 
para una intervención quirúrgica o para una prueba diagnóstica. 

Cabe señalar que el expediente está constituido por 11 lotes y que el lote 10 se compone a su 
vez por dos sublotes debido a que se trata de materiales fungibles con las mismas características 
pero diferentes tamaños, dependiendo este de la talla que los pacientes puedan utilizar. 

Estos productos cuentan con una amplia utilidad en todos los servicios por lo que se  entiende 
que para atender las necesidades asistenciales de nuestro hospital, resulta necesario la 
adquisición y el suministro de los materiales especificados, en las cantidades detalladas y que se 
corresponden con los consumos estimados de la actividad de acuerdo con la información 
histórica en el Hospital. 

  

En Alcorcón, 

 

 

 Fdo.: Silvia Cristina Egea González  
Supervisora Coordinadora de Recursos Materiales  
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